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Exp.: A/OBR-028253/2022  
 

 
MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE OBRAS CONDICIONAMIENTO 
PUNTUAL DE LA PLANTA 2ª DE LA OFICINA DE EMPLEO DE MORATALAZ PARA C. O. E. EN LA CALLE 
HACIENDA DE PAVONES Nº350 MADRID, RELATIVO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU, DENTRO DEL 
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA  
 
Código de referencia MRR: P08.C23.I05.P01.S13.02.01.02 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación los fines institucionales, la naturaleza y extensión de las 
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas. 
 
El Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo, entre otras, las competencias en materia de orientación e 
intermediación laboral, como el diseño y el seguimiento de las acciones y medidas que se ajusten a las 
necesidades de los demandantes de empleo y de las empresas. 
 
Asimismo, desde el año 2021, se han sumado las funciones derivadas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia España (PRTR), en particular las relativas a la ejecución de la componente 
23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», Inversión 

onstitución del Centro de Orientación, Emprendimiento 
e Innovación para el Empleo de la Comunidad de Ma financiado por la Unión Europea Next 
Generation EU, dentro del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, para la ejecución del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
Dentro de este subproyecto de constitución del Centro de Orientación, Emprendimiento, 
Acompañamiento e Innovación para el Empleo de la Comunidad de Madrid, se encuentra la Actuación 
2. Acondicionamiento y Transformación de los Espacios del COE.  
 
Los Centros de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo (COE) 
son espacios de innovación y experimentación para el fortalecimiento e integración de la igualdad de 
oportunidades en el diseño, desarrollo y evolución de las políticas públicas de apoyo a la activación 
para el empleo. Dentro de la Inversión 5 del PRTR, está previsto que, antes de que finalice 2023, todos 
los Centros de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo estén 
totalmente operativos. Estos centros aspiran a convertirse en un soporte especializado del Sistema 
Nacional de Empleo, con el fin de reforzar los mecanismos preventivos frente al desempleo, mejorar 
la empleabilidad y favorecer la transición al empleo, así como impulsar el fomento de la cultura 
emprendedora y el espíritu empresarial, y la mejora en la atención y acompañamiento a las personas 
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emprendedoras en la puesta en marcha de su iniciativa empresarial. 
 
La necesidad de convertir las instalaciones destinadas a albergar el COE de la Comunidad de Madrid 
en un espacio de innovación y experimentación, con cuatro zonas enfocadas a crear un espacio 
polivalente, dinámico y con unas prestaciones tecnológicas y digitales de vanguardia, en el que se 
puedan desarrollar gran parte las funciones del COE, y las actividades del Programa de trabajo del 
Centro, hace indispensable su adecuación en función de las necesidades detectadas y cumplir, 
asimismo, con el compromiso adquirido de que el centro esté operativo antes del 31 de diciembre de 
2023. Es por ello que, en el ejercicio de sus competencias, la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo, necesita realizar ciertas obras para acondicionamiento del COE de la Comunidad de Madrid.  
 
Así, el objeto de este contrato es describir y regular las condiciones del contrato de la obra civil e 
instalaciones en la planta 2ª de la Oficina de Empleo de Moratalaz para el 
acondicionamiento del Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación para el Empleo de la 
Comunidad de Madrid (COE), sito en la calle Hacienda de Pavones nº 350 de Madrid, con arreglo al 
Proyecto Básico y de Ejecución redactado por Doña Carmen Blanco Hernandez y resto de 
documentación que se adjunta al PPT, y promovido por la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo de la Comunidad de Madrid. 

 
Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 
 

Para el presente contrato, se ha realizado una evaluación del riesgo de fraude, corrupción o conflicto 
de interés, y se dispone de un procedimiento para abordar conflictos de intereses y fraude, en 
consonancia a lo dispuesto en el Plan de medidas Antifraude de la Comunidad de Madrid. 

 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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